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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPANIA INMORILIARIA 

LANDUCCL CA e 

  

CUANTIA:> 3/3 000.000), 00, 

En La ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 

de hoy Nueve de Diciembre de mil novecientos noventa Y 

cuatro, ante mí, DOCTOR MIGUEL VERNOZA REQUENA, Abogado, 

Notario Titular Décimo Quinto del cantón Guayaquil, com- 

parece el señor MANUEL MARCOS LANDUCCI ESPINOZA, por Jos 

derechos que representa de INMOBILIARIA LANDUCCI C.A. en 

su calidad de Gerente y representante legal, conforme se 

acredita con el nombramiento que se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante, quien declara ser 

de profesión Ejecutivo, de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residen- 

te en esta ciudad de Guayaquil, habil y capaz para contra 

tar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido que fue en 

el objeto y resultados de esta Escritura, a la que proce- 

de con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

' presenta la minuta que dice asír SENOR NOTARIO: En el 

4 

libro de escrituras públicas a su cargoy s1rva35e 1ncorpa- 

rar una en la que conste el Aumento de Capital y Reforma 

al Estatuto Social de la CompaMia INMOBILIARIA LANDUCCI 

Cañey al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COM 

PARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente es- 

critura pública el señor MANUEL MARCOS LANDULCT ESP TNO- 
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ZA, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañia INMOBILIARIA LANDUCCI C.A.y, conforme lo acredita 

con la nota de seu nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.-— a.) Por 

escritura pública otorgada el tres de Octubre de mil 

mivecientos sesenta y ocho ante el Notario Tercero del 

cantón Guayadquil, Doctor Juan de Dios Morales Áraucoy se 

constituyó la  compañila Anónima — INMORILIARIA —LANDUCCI 

«A. la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

el veiotilres de febrero de mil novecientos setenta con 

un capital social de quinientos mil sucres y un plaza de 

cincuenta  aMosz3  b.) La referida  compañila aumentó el 

capital social 2 la suma de dos millones de SUCres y 
1 

reformó el. Estatuto Social, por escritura pública cele” 

brada el día seis de noviembre de mil novecientos ochenta 

y siete, ante el Notario Séptimo del cantón Guayacduil, 

Abagado Eduardo Alberto Falquéz Ayala, aprobada por la 

intendente de Compañlas Encargada, Economista Eufemia Lwi 

dia Saltos por Resolución número ochenta y  ocho= dos- 

uno" uno” cero cero 1no cero seis, inscrita en el Regis 

tro Mercantil del cantón Guayaquil el trece de abril de 

mil novecientos ochenta y ochoz Cc.) La Junta General Ex-— 

traordinaria de Accionistas de la Compañia anónima deno-” 

minada INMORTLIARIA LANDUCCI C.A.y en sesión celebrada el 

dia dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, acordó fijar el capital autorizado en la suma de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES que estaría dividido en diex mil 
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. acciones ordimarias y nominativas de un mil sucres cada 

ps 
2 

nas y aumentar el capital suscrito de la compañia en 

la suma -de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la suscrip- 

ción de tres mil: nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, y reformar el Estatuto Social 

autorizando al representante legal para que realice todos 

0 - los trámites tendientes 31 perfeccionamiento de lo acorda 

3 do en dicha Junta. TERCERA: DECLARACION DE CAPITAL  ALTO- 

RIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, SUSCRIPCION, FORMA 

DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.-— Con estos antece- 

dentes el  .señor MANUEL MARCOS LANDUCCI. ESPINOZA, en su 

calidad de Gerente y representante legal de la Compañia 

, INMOBILIARIA LANDUCCI C.A., declara mediante este instru- 

mento públicos UNO. Que se fija el capital autorizado de 

e la CompaMia en la suma de DIEZ MILLONES DEC SUCRES, dv ddde 

0 do en diez mil acciones ordínarias y nominativas de un 

$ mil sucres cada unas DOS.- Que se aumenta el capital sus” 

crito de la Compañia en la suma de TRES MILLONES DE Si) 

    

   

CRES, mediante la suscripción de tres milo nuevas oa Lane 

rdinarias y nominativas de un mil  sucres cada una, de 

al manera que la Compañia girará en el futuro con un 

apital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES; TRES.- Bajo 

juramento declara que todas las tres mil muevas a2a0ccio00es 

que conforman el aumento de capital han sido integramente 

suscritas por el señor MANUEL MARCOS - LANDUCCI ESPINOZA y 

seMora LAYLA SURAYA KURY GONZALEZ DE LANDUECIT, de nacio" 
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nalidad ecuatoriana; CUATRO. Bajo Juramento declara que 

las acciones suscritas en el aumento de capital han sido 

pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, en numerario; comprometiéndose a cancelar 

el saldo en el plazo máximo de dos amos] CINCO. Que se 

reforma el Estatuto Social de la compañía de la siguiente 

formaz  ((M.) El: Artículo "Cuarto del Estatuto Social, 

adecuándolo a las 4Gitimas reformas de la Ley de Compañias 

de tal manera que en el” futuro el texto de dicho articulo 

será el siguientes "ARTICULO CUARTO: CAPITAL.“ El capital 

de la Compañia está dividido en Capital Autorizado,Capi- 

tal Suscrito y Capital Pagado, de conformidad con la Ley 

de Compañias, los Reglamentos o Resoluciones correspon” 

dientes. El Capital suscrito de la compañía es de cinco 

millones de  sucres, dividido en cínco mil acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil  sucres cada unas, El 

capital autorizado de la Compañia no puede exceder de dos 

veces el valor del capital suscrito, esto es, la cantidad 

de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de in mil  sucres cada una. El 

Capital suscrito es el que dete'mina la responsabilidad 

de las Accionistas y consiste en la parte de Capital que 

cada accionista se compromete a pagar oen los aumentos 

de capital que realice la compañia, sujetándose a los 

términos establecidos por la Ley de Compañilasy los Regla 

mentos y el presente Estatuto. El capital pagado de la 

Compañia es el que se halla efectivamente entregado a la 
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. Señor 

MAMUEL LANDUEC 1 ESP INDZA 

Ciudad .” 

A 
A 

De mi consideración: 

    

           

MY A 

Por la presente tengo el agrado de informarle que la Junta o < 5 
General de Accionistas de la compatía INMOBILIARIA LANDUCCI C. A.” De a 
reunida el día de hoy, tuvoYel acierto de reelegirlo como GERENTEY mm 7 

o Po de la referida compañía, por el periodo ce DOS AMOS, 4 
- correspondiéndole las atribuciones establecidas en el Estatuta | yo > 
a social, dentro de las cuales consta la ce arcer la e a 
* representación legal, /judicial Y extrajudiciaY de la compañía en e 

todos sus actos y contratos, 2 
> Y . - 

? La compañia INMOBILIARIA LANDUCCI C.Av se constituyó mediante e 
¿ escritura pública otorgada ante el Noterico, Ucator Juan de Dios e o 
. NS ON no ' EI > z 

CUA a AE a, o 

> 37 
> Lo que comunico a usted, para los fines legales consiguientes. 52 

a* “€ 
o | 7 
o PU LEE es POL : 

| 
>. 

o 

. _ OR SS 
6 LORENA GARCIA, MATUTE ¿e MEA > 

Za SECRETARIA AD-HOC [Ey SN, 
- ! mn A no 

y RAZON: Aceptá el cargo de GERENTEV | de la compañia spas E ' 

LANDUCCI C. 

  

    

    

   

   
    

   

    

   

  

    
CA y Guayaquil , 2 de Dicióntre de l. 993 
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PINOZA “y 

  

piesente. one veda inscrito este Con techa JO cla eciembrs a 173 

Nombramiento de 
(A . se halla inscrito este da 

Mc OA 3LPZE A Registro Mercantil No. LU por mObClcateos 

NO. ía 7_¿Repertorio No. __ 29. HIFAAL ¿CA ON, a 
- ' los. Comprobantes de pago por los G vil, VWEZA Vhuem de 17: 

. 
respectivos, . 

    

    

    

  

   

    

  

    
  

. AB. HECTOR MÚALCIVAR ANDRADE 
e 

. 

CA AB. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE rn Guapo a 

Registrador ¡'ercantil del Cantón Guayaquil 
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CIR % A AA Rain. o E : z Den a 4. AA cn AN da $ 10047 PREU AN 

se E AM 2 UA A TO MANE 1 pop el a? 
ES ET “ r tt AA y DO ECDIÍMONOc esmaiizitios AA Gea o a : , 06 

Ca E EA OIE ÓN A Laos a o 

0% * ACTA"DE JUNTA “GENERAL EXTRAORDINARIA. DE . - ACCIONISTAS DE LA 
- COMPAÑIA “* INMOBILIARIA /LANDUCCI? (C.A.": CELEBRADA. El. DIECIO- 
“CHO DE” NOVIEMBRE” DE- MIL7 NOVECIENTOS, NOVENTA, Y: CUATRO..— 

agar me 

>» vi 

o. e na meri siñioro E Son 2? ae Ñ 

e ¿ En” Ya? Ciudad! de? Guayaquil, el dieciocho. de noviembre, de mil 
Lim => novecientos noventa y cuatros» siendo. las diez. haras, en el 

a “local socia” de' la?7 compañías "INMOBILIARIA . LANDUCCI  C.A." 
E a ubicado, en ("las' calles ¡Rocafuerte número ¿Siento treinta y 

o y Acha ¿Y Julián Corónel;,'se reunen los. acrionistas della refe- 
a Pida" compañía j “señores: MARIA. VICTORIA. ¡LECARO ESPINOZA, pro- 

necios  pietáaria' de cinco acciones, * señora JULIA ESPINOZA. | RAMIREZ, 
e o pietatid e 'cinco'acciones; señor MANUEL MARCOS  LANDUCCI 

co Oria ESPINOZA, 'própietavio: de un mil ¡doscientas treinta y cuatro 

ty a “3Cciones; “señora ¿LAYLA-SURAYA . KURY GONZALEZ... DE  LANDUCCI, 
ara . propietaria "de' “setecientasrcincuenta . acciones; señora GLADYS 
ar LEAL ROJAS, -propietariaMdeileinco. acciones; .señor CARLOS A. 

os .ELOODA propietario de úna acción. Todas las acciones repre-— 

e ¿sentadas” san ordinarias y: nominativyas. de.un mil sucres cada 

“unas. YT por” "encontrarse -presente-los. accionistas que. repre- 

sentan, la totalidad: del; capital. suscrito. y pagado de la com- 
- ¿Pañfás “de” acuerdo'"con lorestablecido en el -artículo doscien— 
2. 50 ochenta” “de ladLey “de:Compañías., vigente los. ' accionistas 

deciden i astalarse' en Junta General. -Extraordinaria con el 
. poo objeto” de conocer: y*'resolver sobre el siguiente orden del 

a pc diaz PRIMERO.— Conocer y resolver: sobre el aumento de capi- 

E, < tal, suscrito de? la' compañía y: determinando. el, monto del capi- 

Srérmaro abad autorizado,” mónto del:capital suscrito,: su suscripción y 

y osa farma de hago; SEGUNDO. Sonocer, y «resolver, sobre la Reforma 

De ¿del Estatuto Social:;' adecuándolo a las últimas reformas que 
BR han; incorporado ' a' la Ley: de Compañías relacionadas con el 

—ccamifal sutorizados capital suscrito ¿y capital. pagado, auto- 

¿rizando al “Gerente ¿de larcompañía, para. que realice todas 

 1ás gestiones' “tendientes ta bio penfeccionamiento de lo que se 

“actuerde' “en esta” -juntar Preside la. .sesióny,. la señora JULIA 

ESPINOZA RÁMIREZ erifsu- cábidad de. Presidenta de la compañía, 

¿Y en. la” secretaría actúa, ele Gepente,. señor MANUEL MARCOS 
> LANDUCCI" ESPINOZA? qúuien'como:; tal constata si en realidad se 

Encuentra” representáda* la? totalidad: del. capital suscrito y 

pagado de” “la compañía; “verificado: lo cual, la Presidenta de 

la, compañía: declara “tinstalada- la: Junta,. General y somete a 

E - consideración de los'- accionistas: los.puntos, del orden del 

a día. indicando ' a' continuación,” que,es indispensable que la 

a, Compañía' “INMOBILIARIA -LANDUCCI ,;C+A." aumente. el capital 

E py suscrito, a una"tantidad- mínima: de Cinco millones de sucres, 

contas y RON el Fin de? que'la' compañía pueda cumplir , adecuadamente 

como 3 Eon sul objeto social y íse'ajuste. a. lo: dispuesto en Ley de 

LO ag Compañías . vigente “razón . ¿pormria cual.. , debe procederse a la 

E EN Reforma , del Estatuto Social, por efectos del aumento de  ca- 

His Pital. ¿Luego de algunas 'deliberaciones, los accionistas en 

To forma” unánime resuél ven: lo:.siguiente: RESOLUCION UNO.- Acep- 

O ¿Lar la renuncia - del derecho de:preferencia formulada por la 

Pe, accionista de lá"compañía, señores: MARIA VICTORIA  LECARO 

Ebdear ESPINOZA, “señora JULIA ESPINOZA RAMIREZ, señora GLADYS LEAL 

La o. - ROJAS, señor CARLOS" A+ FLODD, ; a. favor de los accionistas de 

capo Lo - SA Lel 0 CL Y o e 2 q .. 
IA a pta, porra 
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la compañía señores: MANUEL MARCOS LANDUCCI ESPINOZA y seño- 
ra LAYLA SURAYA KURI GONZALEZ DE LANDUCCI, quienes manifies- 
tan que se encuentran en condiciones económicas para  —sus- 
cribir acciones en el presente aumento de capital.  RESOLU- 

0 ETON DOS. 5 Aufientar el-capital suscrito de. la Compañía en la 
= ¿cantidad ' de-TRES MILLONES.DE+ SUCRES; .mediante la emisión de 

tres” 'mil' nuevas ¿cciones. ordinarias; y nominativas de un mil 
ar SUCTeS cada una, por lo que la compañía girará en el futuro 

¿on un capital: suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, y fijar 
er capital' autorizado de.cla compañía. en la suma de DIEZ  MI- 
_LLONES' DE “SUCRES ,?*: -que estarían. representados... por diez mil 
acciones ordinarias y: nominativas de, un mil sucres cada una. 
RESOLUCION ' “TRES. Que el «aumento . de capital suscrito de la 

o  JEompañía se lo pague ' en numerario. . en un veinticinco por 
Vu, Siento de su walor yisla diferencia se. la cancele en un plazo 
o de dos años y" “contados a: partir :de-la fecha de inscripción en 

ON el Registro “Mercantil 'de la: escritura. pública correspondien- 
- te. "RESOLUCION" CUATRO.+“Aprobar. el Cuadro Distributivo de 

«Valores del aúumento' de capital que. cubren. los accionistas de 

la compañía; señores "MANUEL MARCOS. LANDUCCI. ESPINOZA y seño- 

_ra LAYLA SURAYA- KURY:> GONZALEZ DE LANDUCCI' para el pago de 

“las” acciones 'suscritasten.el aumento de capital, de tal for— 
ma que” las” huevas” acciones. que. conforman el capital suscrito 

. Queda de* la siguiente : forma:=A.).,-El. señor. MANUEL MARCOS 

LÁNDUCCI' ESPINOZA, ' propietario de. un mil. doscientas treinta 
y cuatro acciones, suscribe. en el:presente, aumento de capi- 

a tal, la! cantidad “de-un : mil' quinientas acciones de un mil 
o. eN sucres “cada- una, Correspondientes a, la cantidad de un millón 

quinientos mi1'sucres,>- que: las paga en numerario en un 

“veimticifico 'por' ciento de. su valor,. esto es, Ja cantidad de 

trescientas setenta y cinco mil sucpes; B.) La señora LAYLA 

SURAYA KURT' GONZALEZ =DE>: LANDUCCI , : propietaria de setecientas 
, Cincuenta acciones, “suscribe. ¿ en. el presente aumento de 

e ¿ Capital, “la '*'cantidad' de un: mil quinientas acciones de un mil 
o “” “sucres cada - una, corresponfientes. a la cantidad de un millón 

> ar quinientos “mil sucres,. que las paga en numerario en un 

cp | veinticinco por ciento desu: «valor, esto es, la cantidad de 
A trescientos setenta y cinco mil, Sucres. Todo lo cual consta 

claramente” ¿detallado en: :el Cuadro «Distributivo de Valores 

Correspondientes” al” aumento de .capital,. el mismo que se 

agregará al: presente' instrumento como. documento habilitante. 

De esta ' manera 1a- compañía girará con.un Capital suscrito a 

TAL Es7 

"CINCO MILLONES "DE. SUCRES.: , RESOLUCION CUATRO. Aprobar la 

reforma. “del” Estatuto Social. de la compañía, . específicamente 

ArtítuIo> ¿Cuarto:: del: : Estatuto . Social de la compañía 

INMOBILIARIA LANDUCCT. C.A.",y por. lo que en “adelante lite- 
e. ralmente dirár:A RR TICULO.». CUARTO: DEL CA - 
aa PI T A AS El” capital de. ¿la compañía está dividido en 

¿Capital Autorizado, Capital. Suscrito y Capital Pagado, de 

conformidad con la Ley de Compañías, los Reglamentos o Reso-— 

¡Juciones Correspondientes. - El, Capital suscrito de la  com- 

A , . pañía es “de Cinco millones de sucres, dividido en cinco mil 

"> Cd Z acciones 'ordinarias: y nominativas de un mil sucres cada una. 

El! Capital “autorizado no puede .exceder de dos veces el valor 

a “del” Capital suscrito, esto esy la cantidad de Diez millones 
PE eS ¡de sucres, dividido en: diez- -mi1 acciones ordinarias y 

a nominátivas de'"un mil«'sucres: cada una - El Capital Suscrito 

es el que determina' la” responsabilidad de los accionistas y 

consiste en la parte de capital que cada accionista se  com- 

promete a pagar en los futuros aumentos de capital  que* 
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realice la compañía, sujetándose a los términos establecidos 

por la Ley de Compañías, el Reglamento y el presente Estatu- 
to Social. El Capital Pagado de la compañía es el que ue 
halla efectivamente antregado a la compañía, por los accio- 

niísteas o cubierto en cualquiera de las formas previstas por 

la ley. Cada título podrá contener una o más acciones. Las 
acciones serán emitidas en Libros talonarios y estarán fir- 
madas por el Presidente y Gerente de la compañisz. Cada ac- 
ción liberada confiere al accionista el derecho a un voto en 
lze deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta Gene- 
ral de Accionistas. RESOLUCION CINCO. Qutorizar al señor 
MANUEL MARCOS LANDUCCI ESPINOZA, para que en su calidad de 
Gerente y representante legal de la compañía otorgue la co- 

rrespondiente escritura pública de Aumento de Capital y Re- 

tora del Estatuto Social y realice todas las gestiones  ne- 
ceossrvíza, a tin de que se perfeccionen jurídicamente todos 

los actos que ha aprobado la presente Junta General de Ac- 

cionistas. No habiendo otro asunto que tratar. la Presiden- 

ta declara concluida la resián, no sin antes conceder un 

monento de receso para la redaccián de la presente acta. 
Reimastalada la sesión, con la asistencia de los accionistas 
mencionados al inicio, se procede a dar lectura al fActa, la 
misma que luego es aprobada en todas sus partes por los ac- 
cionistas presentes, quienes para constancia de la cual fir- 
man en unidad de acto, siendo las doce horas del día. F.) 
SAA. MARIA VICTORIA LECARO ESPINOZA F.>) SRA. JULIA ESPINOZA 
RAMIREZ F.? ER. MANUEL MARCOS LANDUCCI ESPINOZA: F.3SRA. 
LAYLA SURAYA KURY GONZALEZ DE LANDUCCI¿ F.) SRA. GLADYS LEAL 

ROJAS: F.> SR. CARLOS A. FLOOD. 

CERTIFICO: Que la capia que antecede es igual al original 
que consta en el Libro de Actas de Juntas 
Gennarales de Accionistas de la compañía 

“INMOBILIARIA LANDUECTI £.A4., al que ae remito en 
caso necesario. 

Guayaquil, 18 de noviembre de 1.974 

SF. MANUEL MARESBS TARDUCCI ESPINDZA 

GERENTE-SECHRHETARIO 

<IMMOPILIARIA LANMDUCCI C.A."
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. o 2 08* 
Notario Décimo Quinto > 

Gu tl : : : : vn compañia por los accionistas o cubierto en cualquiera de 

las formas previstas por la ley. Cada título podrá conte- 

ner una (O más acciones; las acciones serán emitidas en 

libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y 

Gerente de la Compañía. Cada acción liberada confiere al 

accionista el derecho a un voto en las deliberaciones Y 

O resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas. 

CUARTA: DOCUMENTOS  —HABILITANMTES.-/ Se incorporan como 

3 documentos habilitantes la nota del nombramiento del 

Gerente inscrito en el Registro Mercantil y, la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia INMOBIL O depemrve 

celebrada el día dieciocho de noviembre de mil novecien- 

tos noventa y cuatro, el Cuadro Distributivo de Valores 

sorrespondiente al aumento de capital. Agregue usted, 

    

    

lor Notario, las cláusulas de estilo para la validez de 

  43 ' presente escritura pública,r Firma legible) Abogada 

ARIA LORENA GARCIA TE. Astro numero cinco mil 

ciento veintinueve. HASTA A LA MINUTA QUE QUEDA ELE- 

VADA A ESCRITURA PUBLICA. “Queda agregado al protocolo el 

Acta de Junta General de fecha O de noviembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, “21 Cuadro Distributivo 

de Valores correspondiente al Aumento de Capital y el 

Nombramiento del Gerente de la compañia. Leida que fue 

integramente y en alta voz, al compareciente, este se 

ratifica, afirma y firma conmmi “el Notario en unidad de 

+ 
tacto de todo lo cual DOY FE. 
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DR. MIGUEL VERNAZA: REGUENA o 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

Pra O 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÉ PRIMER A 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS TRECE DIAS DEL MES vS 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. >=" A 

: a da , 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
MOTARIG  XY DE GUAYAQUIL 

A O a a mn ena 

    

pot 

  

DOY FE: Qué se tomó nota de la Resolución No.95-2-1-1- 

000694 ,/dictada por el Subintendente Juridico de la In 

tendencia de compañías de Guayaquil,el primero de fe 

brero del presente año, por la cual le dá su aproba_ 8 
ción a la escritura de Aumento de capital que antece 
de, al margen de la matríz de dicha escritura.-Guaya 

quil, febrero nueve de mil novecientos noventa y cinco.—S> 
; 

  
  

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA | NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 
  

  

, En cumplimiento de lo or _ * 

 



    

  

denado en la Resolución nímero 95= 2 = 1 - 1 - 000694, dictada 

el 19 de Febrero de 1.995, por el Subintendente Juridico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escri_ 09 

tura pública, la misna que contiene la FIJACICON DE CAPITAL AU_ 

TCRIZADO , AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y REFORMA DE ESTATUTOS 

de 

   

   

MUBINARIA LANOUCCI Es Ae y de fojas 21.090 a 219100 , nú _ 

mgro_6+297 del Registro Mercantil y anotada Asjo el número 13.500 

de ic0s.- Guayaquil, cuatro de Abríl de mil novecientos -    
noventa y cinco.- El Registra n 

AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

  

Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autén_ 

tica de la presente escritura pública, en cumplimiento del De - 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presi _ 

dente de la República, publicado en el RegisÉro Oficial y 878 del 

29 de Agosto de 1.975+- Guayaquil, cuatro de Abril de mil nove 

cientos noventa y cinco .- El gistrador Mercantile= 

AS. HECIOR MIGUEL ALCIYÁR ANDRADE : 
Reginwrador Mercantil del aquél 

Cevtifico :"Uue con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

  

de Autorización de la Cémata de Comercio de Guayaquil, Corres = 
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pondiente a INMOBILIARIA LANDUCCI Co As.- Guayaquil, Cuatro defw 
0 a € 

Abril de mil novecientos noventa y cipeoe- El Registfador Mer - [Dis 
¡Dd 2 

- ¡S 
z _ O? AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAK_ANDRADÉ zo 

Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil a 

o 

bs 

e 

Certi ficos que con fecha de hoy se tomó nota de esta escritura - 
LO MEAN : 
e? . £8%22 del Registro Mercantil de 1.970 ; y, 15851 z 

E o 

v 

1.988, al margen de las inscripciones res - 2 

cuatro de Abre mil novecientos nowerbe !   
 



 


